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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE, PERMANECE EN TRASLADO POR TRES (3) DÍAS Art. 110 CONC. 446 C.G.P. 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO VER 

EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado 2013-00082-00 

LUIS CARLOS LÓPEZ DUQUE Y 
OTROS  

LUIS EMILIO TORRES BERMEO Y 
OTRA   

3 DIAS PDF 

  
Fijación en lista por un día  
 
INICIA el 23 de septiembre de 2021 a las 8.00 A.M.                 VENCE el mismo día, mes y año, a las 05:00 P.M. 
  
  
 
TRASLADO. Por tres (3) días. 
 
INICIA el 24 de septiembre de 2021 a las 8:00 A.M.               VENCE el 28 de septiembre de 2021 a las 05:00 P.M. 
 
 
 
GERERDO ALONSO BRAVO LOZADA  
Secretario. 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541383/86377319/24Liquidaci%C3%B3nCredito.pdf/457c9458-daae-42ef-83e3-7b64b8de2e75

